
SECRETARIAL: 

A Despacho para fines pertinentes. 

Buga, 07 marzo de 2023 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No. 116 

   Rad. 2021-00082-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), siete (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como quiera que dentro del presente proceso Verbal Sumario de Designación de 

Apoyo, promovido por la señora GLORIA BENEDICTA RUIZ MORA, en contra del señor RAFAEL 

HUMBERTO AMAYA AGUIRRE, ha transcurrido un tiempo prudencial sin que la parte demandante 

cumpla con lo solicitado por el despacho, habrá de requerírsele para que se sirva cumplir con lo solicitado 

en la providencia No.723 de fecha 22 de junio de 2022, allegando la valoración de apoyo judicial del 

discapacitado AMAYA AGUIRRE, ordenará a la parte demandante para que dentro del término de treinta 

(30) días hábiles siguientes, realice lo debido, so pena de darse por desistido tácitamente el proceso, de 

conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga 

(V), 

R E S U E L V E: 

   1º.) REQUERIR a la parte demandante, para que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, cumpla con el aporte de la valoración de 

apoyo del discapacitado RAFAEL HUMBERTO, solicitada mediante la providencia del 22 de junio de 

2022, so  pena de darse por terminado por desistimiento tácito. 

 

   NOTIFIQUESE 

    

   HUGO NARANJO TOBON  

   Juez 
MC 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  

ESTADO ELECTRONICO No. ___47____,  

 
HOY __09 MARZO 2023__ A LAS 08:00 A.M. 

 

EL SECRETARIO __Wilmar Soto Botero___ 
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